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Fondo Nuevo de Ciencia y Tecnología 

 
 
 
Nota: El ID Usuario es aquel que comienza con la letra M_NNNNNNN.  

SOLAMENTE PODRÁ REGISTRARSE UNA SOLICITUD POR EMPRESA. 

 
 

Para ingresar al formulario oprimir el botón Fondo Nuevo 
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Una vez oprimido el icono de Fondo Nuevo CyT, le aparecerá la siguiente pantalla en la que integrara 
los datos que no han sido migrados de los registros RENIECYT (Número de RENIECYT, Empresa, 
RFC Empresa y el recuadro del Representante legal):  

 Encargado de IDT.- Se deberá de indicar el Nombre, Teléfono (incluyendo clave lada) y el 
correo electrónico vigente. 

 Encargado del área fiscal de la empresa.- Se deberá de indicar el Nombre, Teléfono 
(incluyendo clave lada) y el correo electrónico vigente. 

  Montos.- Deberá de manifestar el monto del estímulo fiscal acreditado contra ISR en el 
ejercicio 2008, el monto de IETU pagado y el monto Solicitado al Fondo es determinado por 
el sistema 
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En la pestaña de anexos integrar los documentos requeridos en la convocatoria 
 

 
 

Una vez que se haya integrado el Archivo Digital de la Declaración Anual del Ejercicio 2008 
(cuyo tamaño no debe exceder de los 2 Mbs permitidos por nuestro sistema), así como el 
archivo digital de la carta del liberación de responsabilidades e impreso la carta de liberación 
(esta carta deberá ser entregada con firma autógrafa en nuestras oficinas en Insurgentes Sur 1582, 
5to piso, ala norte, col. Crédito Constructor, Cd. de México, Distrito Federal, C.P. 03940), oprimir el 
botón de Enviar y el sistema notificara ACUSE DE ENVÍO EN EL CORREO DEL ENCARGADO DE IDT. 


